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(Continuará.)

25800 CORRECCION de errores del Real Decreto 1137/ 
1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba la Re
glamentación técnico-sanitaria para la fabricación, 
circulación y comercio del pan y panes especiales.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 146, de 
fecha 10 de junio de 1984, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

Artículo 12, punto 12.2, tercera línea, página 17903. donde 
dice: «... exigencias de este tipo de pan ...», debe decir: «... exis-. 
tencias de este tipo de pan ...».

Artículo 16, segunda columna, apartado 2.1, página 17904, 
donde dice: «... para la elaboración de plan se autoriza ...», debe 
decir: «... para la elaboración de pan se autoriza ...».

Articulo 16 apartado 2.2.2, página 17904, donde dice: «Algi- 
nato de propilenglicol (alginatol de 1-2 propanodiol)», debe 
decir: «Alginato de propilenglicol (alginato de 1-2 propano 
diol)».

Articuló 16 segunda columna, apartado 2.2.9, página 17905, 
columna de «Dosis máxima de uso», donde dice: «500 pp», debe 
decir: «500 ppm.».

Articulo 18. punto 18.2, segunda línea, página 17906, donde 
dice: «... consumo normal en su día ...», debe decir: «... consu
mo normal en el dia ...».

Artículo 19. punto 19.1, tercera línea, página 17906, donde 
dioe: «... el artículo 17 ...», debe decir: «... el artículo 16 ...».

Artículo 21, segundo párrafo, cuarta línea, página 17906, 
donde dice: «... definidas en el título V, punto 1 ...», debe decir: 
«... definidas en el articulo 18 ,..»

MINISTERIO
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25801 ACUERDO entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República Portuguesa sobre 
cooperación en el sector del turismo, y Protocolo 
Adicional, firmado en Lisboa el 15 de junio de 1982.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA PORTUGUESA 

SOBRE COOPERACION EN EL SECTOR DEL TURISMO
El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú

blica Portuguesa, inspirados en las recomendaciones de la Con
ferencia de las Naciones Unidas para el Turismo, celebrada 
en Roma del 21 de agosto al 5 de septiembre de 1963:

Persuadidos de la necesidad de incrementar las relaciones 
históricas entre los dos países-,

Reconociendo el interés común de los dos países en el estable
cimiento de una estrecha y duradera cooperación en el campo 
del turismo;

Decididos a poner en práctica esta cooperación con un espí
ritu de equidad, de interés común y de ventajas mutuas para 
que aquélla sea lo más fructuosa posible,

Han acordado lo siguiente:
Articulo 1.º

Las Partes Contratantes se comprometen a actuar en el sen
tido de desarrollar el turismo entre los dos países y de promo
ver el estrechamiento de las relaciones de cooperación entre los 
Organismos oficiales de turismo, las agencias de viajes y otros 
Organismos o Empresas que se ocupen de la actividad turística.

Articulo 2.º
1. Las Partes Contratantes darán su apoyo a la visita recí

proca de periodistas y profesionales de organizaciones de radio 
y. televisión para informar al público sobre las posibilidades tu
rísticas de ambos países.

2. Se establecerá un intercambio efectivo de conocimientos 
turísticos, especialmente en los ámbitos de legislación, forma
ción profesional, desarrollo y ordenación del territorio, infor
mación estadística y planificación del turismo, así como de 
promoción y políticas de comercialización.

3. Se facilitarán los movimientos turísticos entre ambos paí
ses, tanto en el terreno de las comunicaciones como en el de 
las formalidades legales.

Articulo 3.°
1. Las Partes Contratantes facilitarán, en base a la recipro

cidad, la distribución de documentación y material promocional 
de información y de publicidad turística, así como la instalación 
y actividad de oficinas de información turística.

2. De acuerdo con las disposiciones del Convenio de Nueva 
York de 4 de junio de 1954 y su respectivo protocolo, y de acuer
do con las condiciones previstas en el mismo, la exención de 
aranceles aduaneros, ya aplicada al material de promoción tu
rística, se hará también extensiva al material para ferias y ex
posiciones y al material de reportajes importados temporal-

3. Para la realización de acciones promocionales autorizarán, 
sobre una base bilateral, la presencia temporal de los profesio
nales necesarios para ello.

Artículo 4.º
1 Las Partes Contratantes apoyarán el desarrollo de la 

colaboración entre los Automóvil-Clubs de los dos países tenien
do en cuenta la promoción del turismo automovilístico.

2 Las medidas tomadas en relación a los Automóvil-Clubs
podrán ser aplicadas a cualesquiera otras organizaciones que 
favorezcan el intercambio turístico. 

3. Se tomarán medidas especiales al objeto de facilitar el 
turismo social, el de grupo y el de jóvenes.

Artículo 5.°
1. Las partes Contratantes apoyarán la organización de pro

gramas de viajes al otro país para turistas de otras proceden
cias durante su permanencia en España y Portugal.

2. Promoverán, en los principales mercados emisores, la rea
lización de viajes turísticos a los dos países en conjunto, sobr 
vina base de reciprocidad.


